
JURISDICCION DE M A T A N M S . 

Contraía que celebran oí colono C ^ \ 
y D ^a^r e V / á •八^^^ con arreglo á � o dispuesto en 
el lifglaineiito aprobado por Kral Discreto do 6 de Julio de ] 860 para la \i\Uo-
íluccioti y régiiaen do- colonos asiáticos en rsUi Isla, circular del Golíifrno 
riur Civil de 27 de Marzo de 1861 y de川as (lisposicionos vigentes. 

Conste por este documento como yo 一̂ 

natural del pueblo de / ^ - f ^ en Asia, de oficio - " habiendo 
夕 he convenido 

bajo las condi-
cuaiplidu "li compromiso con 
contratanae de nuevo con 1). 
ciones siguientes : y 

l5.1—EWtérmiiH) (in esta coiiínUM sera el / ^ ^ ^ - r o n t a d o s d e s d e (\ste (lia. 
—Me obligo á practicur^ualquier trabajo á quo me dedique mi citado ¡m-

trono, ya sea en iiigeiiios^c ii otras fincas u talleres, segíin a diclio señor le aco-
mode, y á trabajar lloras del (lia como lo verifican los demns traba-
jadores en su casa y vn iodos los di as que no sea costumbre esceptuar. 

—También me obligo á sujetarme y 川(i sujeto d<�sde alioru ；i i;t disciplina 
que tiene establecida en su casa y u las íeyes del pais. ^ 

4a—Hemos convenido (pie me roniunerará mi trabajo con la suma de ^ ^ -
¿？^/ ^¿t íHc^a v en que para mi niamitenciou me pasará diuriamento ^ onzas de car 

" e , libras de |jl¿itíin«)S, l>oiiÍMtos ú otras sustancias alimenticias, prestándo-
iiie asistencia de médico en cnso de enfermedad y las medicinas necesarias. Tam-
bién M E dará ó ^ ^ ^ rtiudas de ropa al ÍIÜO，compuestas H E pantalón A I X A -

aisa de vina frazada y camisa de lana 6 bayeta. ^ ^ 从 

T̂K1——Yo ine coníbnuo con ol aalark 
stipulado, atuiquo y me consta que es nnicho nutyor el que ganan los jorna 

teros libres y eslavos do esta IshtryoNjue vm\ rlilerenein ！ í í juzga c 
con las otras ventajas que \ui de proporcionarn»n mi patrono, y son las qno apa-
recen en esta cOntráta. � ， 

6 : l—En los casos de'eutennedad, si esta procediese con\%consecuencia de ¡y 
voluntad del |Kür(川u’ me será abonado todo ol salario estipulado como si estuvie-
ra biKíuo, lo mismo que durante la corrvalesceiicia^ computándose? Ja duración üe 
una v otra en el téniiino estipulado para esta contrata, sagim se previene en HI 
artículo 5B del Reglamento de colonos y i a K(�¡tl orden de 28 de Marzo de 1 Uíití 
y en los deuiíis casos; es decir, Ciiaudo íia (linifuiare df! trabajo 6 voluntad del 
patrono cesará ， 

/ & 

7''! Concluido quo se:v (�l termino tijado ronírata <¡iUMlarr r¡^u�<iik>, bien 
para renovarla con el mismo^eñor 6 para celebrarla- con quien me convenga, s卜 
gun se previene v\\ la ley Reglamentaria citada, dispuesto u cumplir lo que en la 
misma Stí onlena si no pudiere contratarme inrovnineiite. 

8:.丨一Yo L> o ^ ^ ， � ^ ^ nir obligo á pagar al 
asiático c ^ ^ n puiiíualinente y por mesadas vencidos la cantidad 
(le í^zi^y e^t que es el salario estipulado^ y á cumplir todas 
Y onda una de IÜS (ondiciones antes (^splicíulas y las rlisposiciones contenidas en 
el Reglamento dictado por el Gobienu) y publicado en Ins periódicos deesta Isla, 
—J urisdiccion do Matanzas <Z^M�这〜沒e 

de mil ochocientos 

- -




